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. Número 270

ADMINISTRAC^MUNIGIPAL
BERCERO

Conforme preceptúa el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Loáales, queda eje- 
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días,- 
ei pliego de condiciones para la su
basta de. pastos de los prados de es
tos Propios, Las VegaS, Eras de Are
nillas y Valdevasejo, a efectos 'de 
examen y reclamaciones.
. Bercero, 14 de noviembre de 1975. 
El alcalde, Francisco García.

. ' 4.357—3-649

' CARPIO

Aprobado pór el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto ex
traordinario para aportación a la Co
misión Provincial de Servicios Técni
cos obras de construcción nueva Ca
sa Consistorial, estará de manifiesto 

■»al público en la Secretaría general, 
por espacio de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante .cuy® plazo todos 
los. habitantes del térmi:10 o personas 
interesadas, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
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698 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Lócal de 24 de junio de 
1955. . '

Carpio, 21 de noviembre de 1975. 
El alcalde, Angel Jiménez.

. . 4.465—3.650

; CERVILLEGO DELA CRUZ

Aprobado por el pleno'de. la Cor-- 
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número f, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975, estará de.manifiesto 
en la Secretaría dé este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, con arreglo.4 lo dispuesto en el 
artículo 691 dé la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán.formulár respecto del mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes.

Cervillego ,de la Cruz, II de no
viembre de 1975.—El alcalde (ile- 
gible). . .

4-309—3.651

/ . LOMOVIEJO

En cumplimiento de.lo que dispo
ne la Ley de Régimen Local vigehte, 
SÇ hace público que durante el tér
mino de quince días, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento él expediente de su
plemento de crédito, por medio 
dé aplicación del superávit del ejer- 

iPr..w.. e.„.„.,. „|„ pagina ; 

cicio precedente, dentro del presu
puesto ordinario vigente, a los efec
tos de examen y reclamaciones 
procedentes.

Lomoviejo, 18 de noviemjjre de 
1975-—El alcalde, Julio Martín.'

* 4-436—3.652

MELGAR DE ABAJO

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente dé 
ihodificación' de créditos número I, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de I975> estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Entidad, por 
espacio de quince' días hábiles,, con 
arreglo a lo ¡dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local, Murante cuyo plazo se podrán 
formular, respecto dél mismo, las 
reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes.

Melgar de Abajo, 12 de noviembre 
de 1975.—El alcalde, Lucio Rodrí
guez. ’

. .4-308—3.653

MONTEALEGRE

Se. expone al público en esta Se
cretaría municipal, por plazo de 
quince días, a efectos de oír reclama
ciones, Ordenanza Económica apro
bada por esta Corporación municipal 
a efectos de aplicación de nuevas ta
rifas en el servicio de aBastecimiénto
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de aguas a domicilio, según nueva 
cuantía ya aprobada por el Excmo. 
señor gobernador civil de la provin
cia. '

Montealegre, '12 de noviembre de 
1975.—El alcalde (ilegible). -

• 4-338—3-65,4

MONTEMAYOR DE PILILLA

Acordada por este Ayuntamiento 
la enajenación dé siete viviendas de 
su propiedad, situadas en la. calle 
Dos de Mayo, se somete a informa
ción pública, por espacio de quince 
días hábiles, conforme determina el 
vigente Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales.

Montemayor de Pililla, 8 de no
viembre de 1975.—El alcalde, Ed
mundo de Pablo.

4.270—3-655

MOTA DEL MARQUES

Por don José-María Velasco Jam
brina, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
recría y estabulación de ganado, en 
Extramuros, pago del Barrero, al ca
mino de San Cebrián, donde se ha 
de construir una nave, de este Muni- 
cipio.

Lo que en cumplimiento' de lo es
tablecido en el artículo 3Q 6el Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de drez días, a contar- de la 
inserción del presente edicto, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.
, Mota del Marqués, 14 de noviem
bre de 1975;—El alcalde, Manuel 
Martín Díez.

4,372—3.656

LA MUDARRA

Rendidas las cuentas de los presu
puestos extraordinarios que a conti
nuación se detallan, quedan expues
tas ai público con sus justificantes, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 

durante quince días, en los cuales y 
ocho días más siguientes, podrán ser 
examinadas y formular reclamaciones' 
oportunas, de conformidad con la 
vigente Ley de Régimen Local.

I .° Número 1-64, para reparación 
Casa Consistorial y carretera provin
cial de La Mudarra a Torrelobatón.

2 .° Número 1-1966, para instala
ción del teléfono.

3 .° Número I-1972, para obras 
de abastecimiento de aguas y mejora 
del alumbrado público.

La Mudarra, 14 de noviembre de 
I975>—U^ alcalde, Lorenzo Garabito.

4.352—3.657

MURIEL

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
niodificación de créditos núm. I, 
dentro del vigente presupuesto órdi- 
nario do 1975, estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuèsto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto del mismo,, 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

' Muriel, ii de noviembre de 1975- 
El alcalde, Isaac Martín.

4-319—3-658

NAVA DEL REY .

Aprobado por el Pleno Municipal 
expediente de modificaciones de cré- 
clito> suplementos y habilitaciones, 
que hace el número 2 dentro del vi
gente presupuesto ordinario de 
1975, estará de manifiesto, en. la Se
cretaría de este ■ Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
foímular respecto del mismo, las 
reclamaciones y observaciones que 
se estimen pertinentes..

Nava del Rey, 21 de noviembre 
de 1975.—El alcalde, Basilio Sáez.

4.472—3-659

OLIVARES DE DUERO

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente n.® 1/75, de modificación 
de créditos del presupuesto ordinario 
de 1975, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
días, a efectos de reclamaciones.

Olivares de Duero, 21 de noviem
bre de 1975.—El alcalde, Fidencio 
Nieto de la Cah 4.486—’3-660

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Por don Mariano Mate Pérez, se so
licita de este Ayuntamiento la fianza 
que en 'su día constituyó para res
ponder del aprovechamiento., forestal 
de fruto de pino albar (año forestal 
1974-75), importando dicha fianza pe
setas 15.OOO.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 68 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
se hace público, pudiendo presentar
se reclamaciones contra la citada de
volución de fianza en él plazo de 
quince días.

Pédrajas de San Esteban, 8 de no- ' 
viembre de 1975-—El alcalde (ilegi
ble). 4.291—3.661

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Aprobado pór el pleno de la Cor-' 

poración municipal él expediente n.'* 
dos, de modificación dé créditos, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975, estará de manifies
to en la Secretaría de esta Entidad 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto del mismo 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

Peñaflor ,de Plornija,- 12 de no
viembre de 1975.—El alcalde, Juan 
Antonio Crespo Vara.

4.322—3.662

. POZALDEZ

Aprobado por el pleno de la Cor-, 
poración municipal expediente de 
modificación de créditos núm. I-75>
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dentro del vigente presupuesto or
dinario de 1975, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto 
del mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen conve- 

’ nientes.
Pozaldez, lO de noviembre de 

1975-—El alcalde, Félix Lorenzo.
4.283—3-663

—1

RABANO

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos n.° 1/1975, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en.el ar
tículo 691, de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se. 
podrán formular respecto del mismo, 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

Rábano, 10 de noviembre de Í975. 
El alcalde (ilegible). 4.285—3.664

RENEDO DE ESGUEVA '

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 2, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, con arreglo a ló dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán formular respecto del mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes..

Renedo de Esgueva, 24 de noviem
bre de 1975.—È1 alcalde G. Ureta.

4.473—3-665

RUBI DE BRACAMONTE

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Ley de Régimen Local vigente,- 
se hace público que durante el tér

mino de quince días, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el expediente de su-, 
plemento y habilitación de crédito, 
por medio de aplicación de superávit 
del ejercicio precedente dentro del 
presupuesto ordinario vigente, a los 
efectos de examen y reclamaciones 
procedentes.

Rubí de Bracamonte, 17 de no
viembre de 1975-—El alcalde, Cre- 
mencio Pita.

4.405—3.666

SANLLORENTE
En la Secretaría de este. Ayunta

miento se halla expuesto al público 
para su examen, a efectos de recla
maciones, por el plazo de' quince 
días, los documentos cobratorios pa
ra el año 1975, que se ' detallan 4 
continuación; ,

Padrón arbitrio sobre riqueza ur
bana.

Padrón arbitrio sobre riqueza rús
tica. •

Padrón sobre tránsito de animales 
domésticos.

Padrón sobre rodaje por vías; pú
blicas. '

Padrón sobre desagüe de canalo- 
ñes.

Padrón sobre tenencia de perros. 
Padrón sobre velocípedos.
San Llorente, 19 de noviembre de 

1975-—El alcalde, Mariano Ramos.
4.442—3.667

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Solicitada la devolución de ‘fianza 

por el contratista de las obras de 
pavimentación de calles de esta po
blación, don Manuel González Lu
cas, vecino de la misma, se hace 
público eh cumplimiento de lo -es
tablecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de que 
puedan presentarse las reclamacio-. 
nes a que haya lugar, durante el 
plazo de quince días.

San Miguel del Arroyo, 15 de no
viembre de 1975.—El alcalde, Her
minio Sastre. . _

- 4.367—3.668

SAN PABLO DE LA MORALEJA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número I, 
dentro del vigente presupuesto 
ordinario, de 1975, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 691, de la vigen
te Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo se podrán formular res
pecto del mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen con
venientes. '

San Pablo de la Moraleja, 8 de n'o-' 
viembre de 1975-—El alcalde (ilegi
ble). 4.286—3.669

TORRECILLA DE LA ORDEN

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de. créditos n.’ 2-1975, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por-espacio de quince días hábi
les, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se p.odrán formular respecto del mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes.

Torrecilla dé la Orden, 19 de no
viembre de 1975.—El alcalde, Anto
nio M. Mangas. 4-444—3.670

TORRE DE PEÑAFIEL

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos núm. I-75 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975, estará de manifiesto^ 
en la Secretaria de este Áyuntamien- 
to, por espacio de quince días hábi
les, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la-vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo' 
se podrán formular respecto del mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes. »

Torre de Peñafiel, II de noviem
bre de 1975.—El alcalde, Francisco 
Martín. 4.289—3.671
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TORRELOBATON

En. cumplimiento de lo que dispo
ne la Ley de Regimen Local vigente 
se hace público que durante el térmi
no de quince días, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento el expediente de-suplemen
to de crédito, por medio de aplica
ción del superávit del ejercicio 
precedente dentro del presupuesto 
ordinario vigente, a Íps éfectos de 
examen y reclamaciones.

Torrelobatón, 17 dé'núviembre de 
1975-—‘El alcalde, Erhilro Maryin Re- 
buel.

4.404—3.672

TRASPINEDO
Anuncio concurso-subasta obras de 
pavimentación, varias calles pobla

ción
Cumplidas las formalidades regla

mentarias, este Ayuntamiento anun
cia concurso subasta para pavimen
tación, con exclusión de aceras, 
conforme al proyecto de ingeniero 
de C. C. y P., don Rafael López Gon
zález, .aprobado por este Ayunta- 
rniento.

Tipo de licitación: 'En baja, siete 
riiillones novecientas veinte mil dos
cientas noventa y nueve pesetas 
(7.920.299 pesetas), aceptando el au
mento 0 supresión de cualquiera de 
las fijadas en el proyecto, y el de 
realizarías con el tipo único que pu
diera resultar en la baja de proposi
ción. • .

Requisitos y documentos: Propo
sición ajustada al modelo inserto al 
final de este anuncio y documentos 

' exigidos en los pliegos de. condi
ciones econóimic'o-administrativas y 
técnicas aprobados. «Referencias y 
ofèrtas económicas». •

Garantía provisional: Pór importe 
de ciento cincuenta,y ocho niil.cua- 
tiocientas seis pesetas (158.406).

Garantía provisional: El 6 por 100 
para el primer millón. El 4 por 100 
resto del remate.

Duración del contrató: Desde él 
perfeccionamiento del contrato has
ta èxpirado el plazo de garantía de 

las -obras que se fija en nueve me
ses. ■

Plazo de ejecución: El de cinco 
meses, desde la adjudicación defini
tiva.

Forma de pago: Con cargo al pre
supuesto extraordinario número 1 
de 1974. Porcentajes determinados 
eri el mismo, de contribuciones es
peciales, Ayuntamiento y Crédito 
del Banco de España, mediante cer
tificaciones parciales de obra ejecu
tada 0 liquidación final, previa apro
bación del Ayuntamiento, siendo o 
pudiendo ser tenidas en cuenta si 
acepta él pago por la totalidad de la 
cbra a sü terminación, si ño rebasa ' 
el 10 por 100 en relación con.los. 
otros concursantes, '

Exposición del proyecto y pliegos: 
En la Secretaría del Ayuntamiento, 
desde la fecha del siguiente a la in
serción de este anunció, de diez a 
tfece,. ‘

Presentación de plicas: Durante 
los veinte días hábiles- siguientes al 
en que se publique este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» o de 
la. provincia, según sea en el último 
que aparezca su publicación.

Mesa de subasta y apertura de 
plicas: Se constituirá, en la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día' 

. siguiente hábil , al en que finalice ,él 
plazo de presentación, presentándo-. 
se la apertura de pliegos, y conti- 
nuándóse el trámite en .forma re
glamentaria.

Modelo de proposición
(Reint'egro 6 pesetas Póliza del 

Estado). ■
. Dori..., domiciliado en..., calle..., 

número..., con documento nacional 
de identidad número..., expedido 
en..., fecha..., enterado dedos anun-' 
cios del' los «Boletines Oficial del 
Estado» número^., y provincia.nú
mero..., así como del proyecto y 
pliegos de condiciones técnico eco
nómico administrativas aprobadas, 
para la pavimentación de calles, con 
exclusión de aceras, de Traspinedo, 
sé compromete a ejecutarías, por 
un impbrte de... pesetas, acompa

ñándose a la proposición la dócu- 
mehtación reseñada en pliego 
aparte. -

Lugar, fecha y firma del propo
nente.

Traspinedo, 13 de noviembre dé 
1975.—El alcalde (ilegible).

4.368—3.673

LA UNION DE CAMPOS

Aprobado' por el pleno de la. Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos núm. 2-75, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días hábiles 
con arreglo a lo .dispuesto en el ar
tículo 691, de la vigénte Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto del mismo, 
las feclataaciones y observaciones 
que se estinoen convenientes.

. La Unión de Campos, 11 de no
viembre de 1975.—ELalcalde, E. Ro
dríguez. /

.4,342—3.674

ANUNGIOSJFIGIALES
Comunidad de Regantes del Canal 

/del Duero

Se convoca a los partícipes de es
ta Comunidad para la Asamblea 
General Ordinaria que se celebrará, 
en el Salón de Actos de la Caja Ru
ral Provincial (Claudio Moyano, 26), 
a las once de la mañana del día 20 
de diciembre en primera convocato
ria.

De nó asistir partícipes en núme
ro súficiépte, se celebrará el día 21 
de diciembre, a la misma hora y en 
él mismo lugar> en segunda y última 
convocatoria. '

- Valladolid; 24 dé ' noviembre de 
1975.—El presidente, Vicente Martín 
Calabaza.

4.478—3.675.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PRO AUN CIAL
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